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1. Presentación de las denuncias. El dieciocho de septiembre del año 

dos mil veinte1, el licenciado Federico Hernández Barros, en su carácter 

de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo presentó 

denuncia ante el referido Instituto, en contra de José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña en su calidad de Diputado Federal; Tania Valdez 

Cuellar, ex candidata a la presidencia municipal por el Partido del Trabajo, 

en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo y el propio Partido del Trabajo, por 

la supuesta violación al principio de equidad en la contienda, derivado de 

la aparente utilización de recursos públicos, así como la incorrecta 

realización de proselitismo y propaganda electoral en contra de otras 

opciones políticas. 

 

2. Radicación y requerimientos. El diecinueve de septiembre, el 

Secretario Ejecutivo y el Director Ejecutivo Jurídico del Instituto Estatal 

Electoral local, dictaron el acuerdo de radicación del procedimiento 

especial sancionador bajo la clave IEEH/SE/PES/087/2020; asimismo 

requirieron al denunciante para que señalara los domicilios de los 

denunciados, a fin de que los mismos pudieran ser emplazados y se 

llevara acabo Oficialía Electoral respectos de diversos links de las redes 

sociales denominadas Facebook y Twitter. 

 

3. Acta circunstanciada. El veintiuno de septiembre, se practicó el acta 

circunstanciada por parte del Instituto Electoral, en la cual se desahogaron 

distintos links de páginas de las redes sociales “Facebook” y “Twitter”, a 

efecto de constatar los hechos denunciados.  

 

4. Desahogo de requerimiento. El dos de octubre, el Partido 

Revolucionario Institucional y la Dirección de Finanzas de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión desahogaron los requerimientos 

ordenados por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

 

5. Acuerdo de admisión. El doce de octubre, el Instituto local admitió a 

trámite la queja promovida por el Partido Revolucionario Institucional, tuvo 

                                      
1 Todos los años corresponden al año dos mil veinte, salvo precisión en contrario. 
 



p

a

 

6

R

co

p

 

7

a

re

a

e

 

8

d

p

m

 

9

S

E

sa

in

 

1

y 

T

 

1

ex

p

in

 

12

tr

 

or ofreci

udiencia 

. Compa

Rodolfo 

omparec

ruebas y

. Audien

dmitidas 

ecabadas

legatos y

laborado

. Medida

e Hidalg

or la pa

mismas. 

. Remisi

Secretario

Estado d

ancionad

nforme ci

0. Trámi

nueve d

TEEH-PE

1. Sente

xpedient

resentad

nexistente

2. Prime

rece de d

das las 

de Ley y

arecenci

Fernánd

ció ante 

y alegatos

ncia de p

y desa

s por la 

y se ord

o en mism

as caute

o dictó e

arte denu

ión del e

o Ejecuti

e Hidalg

dor IEEH

rcunstan

ite ante 

de diciem

S-089/20

encia loc

te TEEH

da por 

e la cond

er Juicio

diciembre

pruebas

y ordenó 

ia. El do

ez Noro

el Instit

s.  

pruebas 

ahogadas

autorida

enó real

ma fecha

elares. E

el acuerd

unciada, 

expedien

ivo del I

go el ex

/SE/PES

nciado. 

el Tribun

mbre, se 

020, decl

cal. El n

H-PES-08

el Part

ducta den

 Elector

e el Parti

, señaló 

el empla

os de di

oña, en

tuto, a 

y alegat

s las pru

ad electo

izar el in

.  

En la fech

o respec

declara

nte al Tr

Instituto 

xpediente

S/087/202

nal elect

registró 

larándos

ueve de 

89/2020

tido Rev

nunciada

al federa

ido Revo

3

fecha y

azamient

ciembre,

n su ca

través d

tos. En f

uebas ap

oral; en 

nforme c

ha referid

cto a las 

ndo imp

ribunal lo

local re

e origina

20 y sus 

toral loc

y formó

e cerrada

diciemb

integrad

voluciona

a. 

al. En co

olucionari

y hora pa

o de la p

, el denu

alidad d

de escrit

fecha tre

portadas

el mism

circunstan

da, el Ins

medidas

procedent

ocal. El c

mitió al 

al del p

anexos, 

cal. Medi

ó el expe

a la instru

bre, el Tr

do con 

ario Ins

ontra de l

io Institu

ara el de

parte den

unciado 

de Diput

to de of

es de dic

s por las

mo acto 

nciado, m

stituto Es

s cautela

te la ad

cuatro de

Tribunal

procedim

así com

ante acu

ediente b

ucción. 

ribunal lo

motivo 

stituciona

a senten

cional pr

ST-JE-1

esahogo 

unciada.

José Ge

tado Fe

frecimien

iembre, f

s partes 

se form

mismo qu

statal Ele

ares solic

opción d

e diciemb

l Elector

iento es

o el resp

uerdos de

bajo el n

ocal reso

de la 

al, decla

ncia ante

resentó a

 
 

1/2021 
 
 
 
 

de la 

 

erardo 

ederal, 

nto de 

fueron 

y las 

ularon 

ue fue 

ectoral 

citadas 

de las 

bre, el 

ral del 

special 

pectivo 

e siete 

úmero 

olvió el 

queja 

arando 

rior, el 

ante el 



 
 
 
ST-JE-1/2021 

 

 4

Tribunal responsable, demanda de Juicio Electoral, misma que fue 

radicada con la clave de expediente ST-JE-47/2020. 

 

El quince de diciembre, el Pleno de Sala Regional Toluca dictó sentencia 

dentro del citado Juicio Electoral, determinando revocar la resolución 

impugnada para los efectos previstos en la citada ejecutoria. 

 

II. Acto impugnado. El veintiocho de diciembre, el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo en cumplimiento a lo ordenado en el numeral que 

antecede, dictó sentencia en el procedimiento especial sancionador 

TEEH-PES-089/2020 que, entre otras cuestiones, declaró la existencia de 

la conducta violatoria de los principios de imparcialidad y equidad en el 

pasado proceso electoral local en la referida entidad federativa atribuible a 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, en su carácter de Diputado 

Federal. 

 

III. Segundo Juicio Electoral federal. Inconforme con lo anterior, el cinco 

de enero de dos mil veintiuno se presentó directamente ante Oficialía de 

Partes de esta Sala Regional escrito de demanda a fin de impugnar la 

sentencia referida en el resultando que antecede. 

 

1. Integración, turno y requerimiento. Conforme lo anterior, mediante 

acuerdo de cinco de enero de dos mil veintiuno, la Magistrada Presidenta 

ordenó integrar el expediente ST-JE-1/2021 y turnarlo a la Ponencia a su 

cargo para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Asimismo, requirió al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo para que de 

inmediato y bajo su más estricta responsabilidad, procediera a realizar el 

trámite de Ley previsto en los artículos 17 y 18, de la referida Ley General. 

 

2. Radicación. Mediante acuerdo de seis de enero del año en que se 

actúa, la Magistrada Instructora radicó el indicado Juicio Electoral en la 

Ponencia a su cargo. 

 

3. Recepción de constancias y tercero interesado. El nueve de enero 

de dos mil veintiuno, se recibieron las constancias del Juicio Electoral al 
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como 3, párrafos 1 y 2, inciso c), 4, 6, 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f) 

y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

 

Así como en la jurisprudencia 25/2015 de rubro: COMPETENCIA. SISTEMA 

DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. 

 

SEGUNDO. Tercero interesado. En el juicio al rubro citado comparece el 

Partido Revolucionario Institucional por conducto de Federico Hernández 

Barros, quien se ostenta como representante propietario del citado partido 

político acreditado ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo. 

 

De acuerdo con el artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el tercero 

interesado, entre otros, es quien cuenta con un interés legítimo en la 

causa derivado de un derecho incompatible con el que pretende la parte 

actora. Enseguida se analiza su procedencia. 

 

a) Forma. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, apartado 4, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, el tercero interesado debe presentar su escrito de 

comparecencia ante la autoridad y órgano responsable, precisar las 

razones del interés jurídico y hacer constar su nombre y firma autógrafa. 

 

Se advierte que el Partido Revolucionario Institucional comparece 

mediante escrito, el cual contiene su nombre y firma autógrafa de su 

representante, expresando las razones en que sostiene un interés 

incompatible con el de la parte actora. 

 

b) Oportunidad. Se considera colmado el presente requisito, en atención 

a que el numeral 17, apartado 1, inciso b), y apartado 4, de la Ley adjetiva 

en mención, establece que, dentro de las setenta y dos horas de la 

publicitación del medio de impugnación correspondiente, el tercero 

interesado podrá comparecer mediante el ocurso que considere 

pertinente, lo cual se actualiza en la especie, conforme lo siguiente: 
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b) Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo de cuatro días 

previsto en el artículo 8º de la Ley de Medios, toda vez que la sentencia 

impugnada se notificó al ahora actor el veintinueve de diciembre del año 

próximo pasado y la demanda se presentó el cinco de enero del año en 

curso por lo que es oportuna, dado que deben descontarse el día el 

primero de enero que fue día inhábil, el dos y el tres de enero porque 

correspondieron a sábado y domingo, y la presente controversia no se 

encuentra vinculada con proceso electoral, dado que los comicios que se 

llevaron a cabo para la renovación de ayuntamientos ha concluido. 

 

c) Legitimación y personería. El juicio se promovió por parte legítima, 

dado que José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña fue uno de los 

denunciados en el procedimiento especial sancionador local y quien se 

inconforma de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo que, entre otras cuestiones, declaró la existencia de la conducta 

violatoria de los principios de imparcialidad y equidad en el pasado 

proceso electoral local en la referida entidad federativa atribuible al 

promovente. 

 

De igual forma se tiene por acreditada la personería, toda vez que la 

autoridad responsable así se la reconoce al rendir el informe 

circunstanciado.  

 

d) Interés jurídico. Se cumple, toda vez el Tribunal responsable declaró 

la existencia de la conducta violatoria de los principios de imparcialidad y 

equidad en el pasado proceso electoral local atribuible a la parte actora de 

ahí que resulte claro que tiene interés jurídico para controvertir la 

sentencia recaída al expediente TEEH-PES-089/2020. 

 

e) Definitividad y firmeza. En contra del acto reclamado no procede 

algún otro medio de impugnación que debiera agotarse antes de acudir 

ante esta instancia federal, por lo que este requisito se encuentra 

satisfecho.  

 

CUARTO. Consideraciones torales de la sentencia impugnada. En la 

resolución recaída al procedimiento especial sancionador local TEEH-

PES-089/2020, el Tribunal responsable expuso en esencia, lo siguiente: 
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públicos era inexistente, dado que si bien la parte actora ante dicha 

instancia había referido que el Diputado Federal violaba el principio de 

imparcialidad por el uso de recursos públicos para influir en la contienda 

electoral, al haber asistido en un día hábil a un evento de campaña de la 

entonces candidata a presidente municipal postulada por el Partido del 

Trabajo en el Municipio de Tepeji del Rio, en un horario hábil. 

 

Lo cierto era que, conforme al caudal probatorio que obraba en poder de 

la responsable y en específico, del requerimiento hecho por el Instituto 

local el veintiocho de septiembre de dos mil veinte, a la Diputada 

Presidenta de la Cámara de Diputados y a los Diputados del Congreso de 

la Unión, para que, informaran a la referida autoridad, las labores que 

debía de realizar el Diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña el 

día dieciocho de septiembre del año inmediato pasado y los recursos 

económicos que utilizó para su traslado al estado de Hidalgo, así como, si 

contaba con licencia para ausentarse de su labores ese día. 

 

A lo cual, el Director de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales, 

y Delegado Jurídico de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

desahogó el requerimiento en el sentido de informar que no se advertía la 

existencia de información relativa a lo solicitado, tomando en cuenta que 

no se trataba de un hecho propio de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, sin embargo, de los oficios 

LXIV/DCO/0528/220 de dos de octubre de dos mil veinte, y del diverso 

DC/LXIV/0645/2020 de misma fecha, la responsable desprendió que no se 

identificó gasto alguno del mes de septiembre en específico del día 

dieciocho, relativo a los apoyos de atención ciudadana y hospedaje del 

Diputado Federal José Gerardo Fernández Noroña. 

 

Por lo que acorde a ello la autoridad responsable arribó a la conclusión de 

que el Diputado Federal no utilizó recurso público alguno de dicho ente, 

para trasladarse al Estado de Hidalgo, en específico a Tepeji del Río. 

 

Precisando, por otra parte, que del calendario legislativo del primer 

periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXIV 

Legislatura correspondiente al mes de septiembre a diciembre de dos mil 

veinte, proporcionado como prueba por la parte denunciada se podía 
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momento adecuado a su decir, de ocupar el cargo de Presidente de la 

República, además de afirmar que la labor del Partido del Trabajo debía 

de continuar en favor del actual Presidente de la Republica. 

 

Lo cual para el Tribunal responsable se encontraba constitucional y 

legalmente prohibido, dado que el artículo 134 de la Carta Magna 

establece que en ningún caso la propaganda podrá implicar, entre otras, la 

promoción personalizada de cualquier servidor público, cuestión que había 

acontecido en el caso. 

 

Aunado a lo anterior, refirió que era posible desprender que dicho 

legislador federal hizo alusiones con relación al proceso electoral 

anteriormente referido así como a la supuesta intervención del actual 

Gobernador del Estado, en el sentido de que “saque las manos del 

proceso electoral”, “que respete la autonomía municipal” o, “su preferencia 

sexual no nos interesa”, siendo estas palabras aisladas y meros 

señalamientos hacia el Gobernador del Estado, en el sentido de que su 

intervención en los asuntos de los ayuntamientos, haciendo alusión a favor 

del Partido del Trabajo y en contra del Partido Revolucionario Institucional, 

así como del candidato que en su momento participó en el proceso 

electoral.  

 

Derivado de lo anterior, el Tribunal local consideró que en el caso si 

existieron indicios de la comisión de una conducta por parte del 

denunciado que la Ley electoral señala como prohibitiva, tratándose de la 

campaña electoral, especialmente para aquellos individuos que ocupan un 

cargo de elección popular, y cuyo cargo exige que sus declaraciones y 

acciones se vean revestidas de neutralidad e imparcialidad.  

 

Precisó que no pasaba desapercibidas las restricciones establecidas en la 

Constitución y en la normativa electoral, sin embargo, en ningún modo se 

impide a los funcionarios públicos durante las campañas electorales a que 

participen en actos que deban realizar en ejercicio de sus atribuciones, de 

donde se infiere que los funcionarios públicos no están impedidos para 

intervenir en actos relacionados o con motivo de las funciones inherentes 

al cargo, siempre y cuando no difundan mensajes que impliquen su 

pretensión a ocupar un cargo de elección popular con la intención de 
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denotaban una solicitud de apoyo o rechazo electoral y se desprendían 

elementos unívocos e inequívocos de esa solicitud.  

 

Precisando, además, que la conducta atribuible al Diputado no 

encuadraba en su totalidad con la libertad de expresión y asociación, toda 

vez que dicha parte denunciada incluía en las excepciones de dichos 

principios fundamentales, dado que el Diputado Federal había realizado, 

entre otras, las siguientes expresiones:  

 

1. “Imagínense Omar fayad que dice que él esta con la 4t que él está de 
acuerdo en no robar, en no mentir, en no traicionar, es un traicionero 
vulgar, bueno su preferencia sexual no importa, su orientación ese ya es 
asunto suyo, decía mi abuela que cada quien haga de su culo un 
papalote…” 

 
 
2. “…el aparato que tiene Fayad para comprar votos, es delito grave, es delito 

grave los delitos electorales, hay que denunciar, si andan comprando votos esa 
gente se va a la cárcel eh…”  
 

 

De lo que concluyó que las afirmaciones realizadas por el Diputado 

Federal en contra del Gobernador del Estado de Hidalgo no constituían en 

forma especial a la libertad de expresión, ni mucho menos a un debate 

político o público.  

 

Lo anterior, porque una de las finalidades del debate político es el 

mecanismo o instrumento idóneo para hacer valer el derecho a la libertad 

de expresión de los actores políticos y el derecho a la información de los 

ciudadanos, con lo cual se crea una opinión pública y, lo cual las referidas 

manifestaciones no encuadraban en el debate.  

 

Aunado a que de la segunda manifestación tampoco podía ser 

considerada o maximizarse la libertad de expresión del Diputado Federal, 

toda vez que dicha libertad no protege la imputación de delitos cuando con 

ello se calumnia a las personas.  

 

Ello, porque a diferencia de la crítica desinhibida, abierta, vigorosa que se 

pueda dar incluso respecto al ejercicio de cargos públicos anteriores en 

donde el intercambio de ideas está tutelado por las disposiciones 

constitucionales invocadas, tratándose de la difusión de información 

relacionada con actividades ilícitas, ésta incrementa la posibilidad de quien 



la

a

ca

p

d

EX

E

 

P

m

se

d

vo

 

R

cu

fin

d

 

E

d

e

re

n

 

A

D

n

to

si

n

 

C

q

 

 

a utiliza s

lguna de

arga neg

uede gen

e la juris

EXPRESIÓ

ELLO SE C

Por lo an

manifesta

e daban 

ebate po

otado en

Refirió, ad

uidar res

nalidad d

e equilib

En efecto

emostrab

lectoral, 

ealizadas

i mucho 

Aunado a

Diputado 

eutralida

odos los 

in sesg

ormativid

Concluyen

ue el Dip

[…] 
 

sin apoya

e las rest

gativa q

nerar sob

sprudenc

ÓN. NO P

CALUMN

terior, la

ciones re

 dentro 

olítico, tra

n condicio

demás, q

specto a

de proteg

rio comp

o, señaló

ba que 

toda ve

s por éste

menos q

a lo ant

Federal 

ad en el 

servidor

os, cum

dad en la

ndo que 

putado Fe

arla en e

ricciones

ue sin u

bre la rep

ia 31/201

PROTEGE

NIA A LAS

 autorida

ealizadas

de la lib

ansgredie

ones de i

que el ind

al princip

ger los de

petitivo, e

ó que de

éste con

ez que 

e se dab

que se da

terior, la

había in

ámbito d

es públic

mpliendo 

a materia

de lo a

ederal re

elemento

s prevista

una justi

putación 

16 de la 

E LA IMP

S PERSO

ad respo

s por el m

bertad de

endo con

gualdad.

dicado se

pio de e

erechos 

sto confo

e lo ma

ntravenía

no pod

ban dentr

aban den

a respon

nobserva

de sus fu

cos que 

en tod

. 

nterior y

alizó lo s

15

os convic

as constit

ificación 

y dignida

Sala Su

PUTACIÓ

NAS”. 

onsable r

menciona

e expres

n libertad

. 

ervidor p

equidad 

fundame

orme al c

anifestado

a los pri

ía consi

ro del ma

ntro del de

nsable c

ado en t

unciones

el ejercic

do mom

y del cau

siguiente

ctivos suf

tucionalm

racional

ad de las

perior de

ÓN DE D

refirió qu

ado serv

sión, ni s

 del sufra

úblico fe

en la c

entales d

cargo que

o por el

ncipios r

iderarse 

arco de la

ebate po

consideró

odo mom

; ya que 

cio de su

mento lo

udal prob

: 

ficientes,

mente, en

l y razo

s persona

e rubro: 

DELITOS 

e la gra

idor públ

su maxim

agio y el

deral ten

contienda

de votar e

e lo invist

 Diputad

rectores 

que las

a libertad

olítico.  

ó que e

mento el

dicho pr

us funcio

o consa

batorio se

ST-JE-1

 de incu

n atenció

nable, a

as, en tér

“LIBERTA

CUANDO

n parte d

lico fede

mización 

 derecho

nía el deb

a, esto c

en condic

te. 

do Fede

de la fu

s expres

d de expr

el menci

l princip

rincipio e

ones se r

agrado e

e compr

 
 

1/2021 
 
 
 
 

rrir en 

ón a la 

aquélla 

rminos 

AD DE 

O CON 

de las 

ral, no 

en el 

o a ser 

ber de 

con la 

ciones 

ral se 

unción 

siones 

resión, 

onado 

pio de 

exige a 

realice 

en la 

robaba 



 
 
 
ST-JE-1/2021 

 

 16

Implican la 
pretensión a 

ocupar un cargo 
de elección 

popular. 
 

Tal y como quedó demostrado en el Acta 
Circunstanciada el Diputado Federal hace 
manifestaciones de las cuales se desprende que 
pretende aspirar a ser presidente de la República, cargo 
que es de elección popular.  
 
Y lo cual viola lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Federal el cual establece que, en ningún 
caso la propaganda podrá implicar, entre otras, la 
promoción personalizada de cualquier servidor público, 
cuestión que aconteció.  
 

Demuestra la 
intención de 

obtener el voto. 
 

Asimismo, se desprende que el Diputado Federal realiza 
manifestaciones de las cuales induce al voto para 
favorecer la candidatura de Tania Valdez Cuellar, ex 
candidata a la presidencia municipal por el partido del 
trabajo, en Tepeji del río de Ocampo, Hidalgo  
 

Favorece o 
perjudica a un 

partido político o 
candidato. 

 

De igual manera, se acreditan, toda vez que las 
manifestaciones realizadas por el Diputado Federal, 
favorecen a la candidatura de Tania Valdez Cuellar, 
realiza comentarios denigrantes y acusaciones al 
Gobernador del estado de Hidalgo.  
 
Asimismo, se desprende del acta circunstanciada, las 
expresiones en contra del PRI.  
 

Se vincula a un 
proceso 
electoral. 

 

Se acredita, pues su presencia fue en el municipio de 
Tepeji del Rio, Hidalgo, y del cual Hidalgo se encontraba 
en el proceso Electoral Local 2019-2020 para la 
renovación de los ochenta y cuatro ayuntamientos.  
 

 

[…] 

 

Razón por la cual, para la responsable la participación activa del Diputado 

Federal el día dieciocho de septiembre, en el municipio de Tepeji del Rio, 

había vulnerado los principios de imparcialidad y equidad en la contienda, 

estimando que dicha conducta era existente.  

 

Lo anterior, toda vez que se busca proteger la imparcialidad, la igualdad 

en el acceso a cargos públicos y la equidad, con la finalidad de inhibir o 

desalentar toda influencia que incline la balanza a favor o en contra de un 

determinado candidato o que distorsione las condiciones de equidad. 

 

Finalmente, el Tribunal responsable se pronunció respecto del supuesto 

beneficio para la entonces candidata Tania Valdez Cuellar y el Partido del 

Trabajo, debido a la presencia del servidor púbico en el acto de campaña 

e individualizó la sanción correspondiente precisando que al haber 

quedado demostrada la existencia de la conducta denunciada atribuible a 

un servidor público federal, se encontraba impedido a hacer efectiva la 
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forma fueron empleados recursos públicos en el traslado y hospedaje del 

denunciado al evento controvertido. 

 

Advierte que este órgano jurisdiccional electoral federal ha reconocido que 

la asistencia a esta clase de actos, se realiza en ejercicio de las libertades 

de expresión y asociación en materia política de los ciudadanos, las 

cuales no pueden ser restringidas por el sólo hecho de desempeñar un 

cargo público, por tratarse de derechos fundamentales previstos en el 

propio orden constitucional y legal. 

 

Por otra parte, manifiesta que en relación a la publicación de mensajes en 

las redes sociales alusivos al citado evento, la finalidad fue ejercer sus 

derechos fundamentales de libertad de expresión e información, libertad 

de opinión y de asociación en materia política, los cuales no pueden ser 

considerados infracciones a los principios de imparcialidad y equidad en la 

contienda electoral o infracción alguna a la normatividad electoral, 

conforme a la tesis de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE 

ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN REDES SOCIALES”. 

 

Las publicaciones en las redes sociales del denunciado sólo constituyen 

actos realizados en ejercicio de sus derechos fundamentales que no 

contravienen disposición o normatividad alguna, dado que como lo ha 

resuelto la Sala Superior de este órgano jurisdiccional al resolver el 

recurso de apelación SUP-RAP-268/2012, el contenido de las páginas de 

internet no tiene una difusión automática o indiscriminada, al ser un medio 

de comunicación electrónico inactivo o de carácter pasivo, dado que sólo 

puede accederse a las páginas que se desean buscar, luego de la 

existencia del interés del usuario para acceder a determinada información. 

Es decir, debe existir una clara intención del particular de accesar a cierta 

información.  

 

Por lo que ante la falta de congruencia de lo expuesto por la sentencia 

impugnada y ante la inexistencia de violación a los principios de 

imparcialidad y equidad en la contienda electoral, debe revocarse la 

resolución impugnada y declararse la inexistencia de las infracciones 

atribuidas. 
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presión o condicionamiento alguno respecto del ejercicio de las funciones 

públicas que ejerce. 

 

Por lo que no se desprende que el denunciado legislador haya usado su 

cargo a fin de coaccionar al electorado para que sufragara a favor de 

determinada opción política, dado que no expresó alguna frase por la cual 

se pudiera ni si quiera de forma indiciaria, presumir coacción a los 

electores.  

Lo anterior es coincidente con un modelo democrático que incide lo menos 

posible en la libertad de expresión, que maximiza el debate público y 

permite una comunicación adecuada para la ciudadanía, teniendo en 

cuenta que conforme al ordenamiento jurídico vigente, en principio, todas 

las formas de expresión están constitucionalmente protegidas, y se 

considera que la libertad para externar opiniones y hacer circular ideas 

constituyen, en lo individual, una vía para el desarrollo de la personalidad 

y, en lo social, representa un bien de carácter instrumental que permite la 

toma informada de decisiones, fortalece el debate público y la opinión 

pública y aumenta la calidad de la democracia. 

 

Por las razones anteriores, el impetrante estima que el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo no analizó debidamente el contexto y contenido de 

los hechos denunciados y, por el contrario, sólo realizó una interpretación 

restrictiva de los límites impuestos a la libertad de expresión cuando es 

ejercida por legisladores, violando con ello los artículos 1, 6 y 7, párrafo 

primero, de la Constitución federal. 

 

SEXTO. Metodología. Los agravios planteados serán analizados de la 

manera en que fueron planteados por el actor, conforme a la 

jurisprudencia 4/2000 de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

 

SÉPTIMO. Estudio de Fondo. Del escrito de demanda se advierte que la 

pretensión del actor consiste en que Sala Regional Toluca revoque la 

sentencia impugnada y declare la inexistencia de infracciones atribuidas, 

al estimar que no utilizó recursos públicos en los hechos motivo de la 

denuncia y tampoco haya usado su cargo a fin de coaccionar al electorado 

para que sufragara a favor de determinada opción política. 
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En efecto, el citado artículo 41 constitucional prevé que los representantes 

de la ciudadanía deben elegirse a través de elecciones libres, auténticas y 

periódicas, por lo que desde el orden constitucional los principios de 

equidad e imparcialidad al que están sometidos los servidores públicos, en 

el contexto de los procesos comiciales, tienen como finalidad salvaguardar 

los principios rectores de la elección. 

 

Ambos dispositivos constitucionales imponen de manera complementaria 

deberes específicos a los servidores públicos de los tres niveles de 

gobierno, relativos a abstenerse de utilizar recursos públicos, esto es, 

humanos, materiales y económicos. 

 

Además, los servidores públicos se deben abstener de intervenir e influir 

de manera indebida en la equidad en la competencia electoral. 

 

Los mencionados artículos constitucionales establecen, desde diversos 

ángulos, prohibiciones concretas a los servidores públicos para que no 

cometan actos de influencia en la preferencia electoral de los ciudadanos, 

mediante la utilización de recursos públicos. 

 

Se establece como elemento fundamental de la descripción normativa, 

que los actos constitutivos de la infracción tengan por objeto influir en la 

voluntad del electorado y la afectación a los principios de equidad e 

imparcialidad en la contienda electoral. 

 

Los citados artículos constitucionales permiten advertir que la vulneración 

a la equidad e imparcialidad en la contienda electoral está sujeta a la 

actualización de un supuesto objetivo necesario, relativo a que la 

actuación de los servidores públicos influya en la voluntad de la 

ciudadanía. 

 

La mencionada reforma al artículo 134, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos hizo énfasis en tres aspectos esenciales: 

 

a) Impedir el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido 

político o candidato a un cargo de elección popular; así como su uso para 

promover proyectos personales de índole política. 
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Los preceptos legales citados prevén que el mandato-prohibición impuesto 

a los servidores públicos, además de referirse a la eventual vulneración 

del principio de imparcialidad propiamente dicho en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución general, alude también a 

aquellas otras conductas que pudieran implicar propaganda de servidores 

públicos en el periodo de campañas electorales, o bien, que se traduzcan 

en coacción o presión al electorado, para votar a favor o en contra de 

cualquier partido político o candidato. 

 

Expuesto lo anterior, se procede al estudio de los agravios formulados por 

el actor, en los siguientes términos: 

 

1. Vulneración a los principios de legalidad, seguridad jurídica, así 

como de congruencia interna y externa al realizarse una 

interpretación incorrecta de los principios de imparcialidad y equidad 

en la contienda electoral. 

 

El actor se inconforma porque en su opinión en la sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en el procedimiento especial 

sancionador TEEH-PES-089/2020 se determinó respecto de los hechos 

denunciados, por una parte, la inexistencia de utilización de recursos 

públicos por parte del denunciado y, respecto de los mismos hechos, la 

existencia de una conducta violatoria a los principios de imparcialidad y 

equidad en la contienda electoral, lo cual en su opinión identifica una clara 

incongruencia. 

 

No asiste razón al actor, porque el Tribunal responsable al estudiar los 

agravios que le fueron planteados distinguió claramente la inexistencia de 

uso indebido de recursos públicos y la existencia de la conducta violatoria 

referente a la vulneración a los principios de imparcialidad y equidad en la 

contienda electoral atribuible al hoy actor. 

 

Respecto al primer supuesto, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

arribó a la conclusión que el Diputado Federal denunciado no había 

utilizado recurso público alguno para asistir al evento controvertido, dado 

de que de las pruebas que obraban en el expediente se acreditaba que el 

viernes dieciocho de septiembre del año próximo pasado fue un día hábil 
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derivó no sólo de la asistencia del Diputado Federal al evento 

controvertido, sino de las manifestaciones vertidas por él. De ahí que se 

estime conforme a Derecho la conclusión a la que arribó el Tribunal 

responsable en el sentido de declarar, por una parte, la inexistencia de 

utilización de recursos públicos y, por la otra, la existencia de la 

vulneración a los mencionados principios de imparcialidad y equidad en la 

contienda electoral, al no derivar de los mismos hechos. 

 

Por tanto, al derivar las determinaciones adoptadas por la autoridad 

responsable de diversos hechos, deviene infundado el motivo de 

inconformidad en cuestión. 

 

De igual forma, se estima infundado el agravio relativo a la inexistencia 

de la violación a los mencionados principios, dado que la asistencia de los 

legisladores a actos proselitistas partidistas no puede considerarse una 

vulneración a los mismos, cuando no se afecte el ejercicio de sus 

funciones, ni implique el uso indebido de recursos públicos, además de 

que de ninguna forma fueron empleados éstos en el traslado y hospedaje 

del denunciado al evento controvertido. 

 

Lo infundado del motivo de disenso radica en que como se ha indicado 

con anterioridad, los principios de equidad e imparcialidad al que están 

sometidos los servidores públicos en el contexto de los procesos 

comiciales tienden a salvaguardar los principios rectores de la elección, 

imponiéndoles a estos deberes específicos de abstenerse de utilizar 

indebidamente recursos públicos, esto es, humanos, materiales y 

económicos. 

 

Además, los servidores públicos se deben abstener de intervenir e influir 

de manera indebida en la equidad en la competencia entre los 

participantes en una contienda electoral. 

 

Es decir, se establecen prohibiciones concretas a todos los servidores 

públicos para que no cometan actos de influencia en la preferencia 

electoral de los ciudadanos. 
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DE ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN REDES 

SOCIALES”. 

 

Las publicaciones en las redes sociales del denunciado sólo constituyen 

actos realizados en ejercicio de sus derechos fundamentales que no 

contravienen disposición o normatividad alguna, dado que como lo ha 

resuelto la Sala Superior de este órgano jurisdiccional al resolver el 

recurso de apelación SUP-RAP-268/2012, el contenido de las páginas de 

internet no tiene una difusión automática o indiscriminada, al ser un medio 

de comunicación electrónico inactivo o de carácter pasivo, dado que sólo 

puede accederse a las páginas que se desean buscar, luego de la 

existencia del interés del usuario para acceder a determinada información. 

Es decir, debe existir una clara intención del particular de accesar a cierta 

información.  

 

Lo infundado del agravio radica en que los mensajes publicados en las 

redes sociales Facebook y Twitter sí pueden ser consideradas como 

propaganda electoral y, en consecuencia, son susceptibles de revisión y 

sanción en un procedimiento especial sancionador. 

 

El artículo 242, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, entre otras cuestiones, establece la definición 

de propaganda electoral: 

 

“Artículo 242 
… 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 
…2 

 

Por su parte, el Código Electoral del Estado de Hidalgo en su artículo 127 

dispone, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 

“Artículo 127. La propaganda electoral es el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que produzcan y difundan los partidos políticos en lo individual o a 
través de candidaturas comunes y las coaliciones, sus candidatos, 
fórmulas, planillas y los Candidatos Independientes; así como sus 
simpatizantes. 
…” 
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2. Realización de una interpretación parcial del derecho de libertad de 

expresión del denunciado. 

 

Se estiman infundados los motivos de inconformidad consistentes en que 

la sentencia controvertida es violatoria de los artículos 1, 6 y 7, párrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como del derecho de libertad de expresión, al considerar al denunciado 

como infractor del artículo 134 Constitucional y limitar su derecho de 

libertad de expresión por el hecho de ostentar el cargo de diputado 

federal, dado que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo omitió 

analizar otros elementos para poder sustentar la conclusión a la que llegó, 

ya que la modulación interpretativa debe intervenir en la menor medida 

posible al derecho fundamental referido. 

 

Así, en opinión del actor entre otros elementos y contextos que se debían 

haber tomado en cuenta derivado del ejercicio de su cargo como 

funcionario, eran los siguientes: 

 

a) El uso indebido de recursos públicos. 

b) Que las expresiones condicionen o coaccionen el voto del 

electorado respecto del ejercicio de su función. 

 

Ambas circunstancias a su parecer no ocurrieron en el caso, sin embargo, 

el Tribunal responsable de manera incongruente únicamente tomó las 

manifestaciones vertidas por los denunciantes, máxime que se resolvió la 

no utilización de recursos públicos, lo que evidencia que la interpretación 

fue indebida. 

 

Lo anterior, porque las interacciones entre integrantes del poder legislativo 

y la ciudadanía, a la luz de su carácter manifiestamente representativo, 

contribuyen de alguna manera a la formación de la opinión pública y al 

debate de ideas sobre la viabilidad, continuación e implementación de 

ciertas políticas públicas o perspectivas políticas, por lo que la 

manifestación pública de un legislador de apoyo a favor o en contra de un 

partido político o candidato en redes sociales encuentra sustento siempre 

y cuando no haya involucrado el uso de recursos públicos y no se 
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constitucionalmente previstos; igualmente, establecen la inviolabilidad del 

derecho a difundir opiniones, información e ideas a través de cualquier 

medio, así como que no se puede restringir este derecho por vías o 

medios indirectos, además, ninguna Ley ni autoridad puede definirlos más 

allá de los límites previstos en el artículo 6º mencionado. 

 

El segundo párrafo del referido precepto 6º constitucional, también prevé 

que toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 

índole por cualquier medio de expresión. 

 

Incluso, en atención a su trascendencia, estas libertades se reconocen 

también en distintos instrumentos internacionales, tales como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos. 

 

Estos derechos fundamentales, evidentemente, ocupan un papel central 

para alcanzar y consolidar el Estado Democrático, dado que ese proceso 

e ideal requieren de la libertad para presentar, difundir y lograr la 

circulación de las opiniones e ideas sin censura previa, que presuponen la 

posibilidad de conformar información a partir de la cual la sociedad puede 

asumir una posición o ideología en cuanto a los temas de interés público. 

 

Esto es, sólo mediante la garantía de las libertades de expresión e 

información, las sociedades pueden contar con elementos para la toma de 

decisiones individuales y colectivas, de manera efectiva. 

 

Por ello, se ha considerado que los derechos fundamentales de expresión 

e información son especialmente relevantes en el ámbito político electoral, 

razón por la cual su protección debe maximizarse en el contexto del 

debate político y temas de interés público. 

 

En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

considerado que la libertad de expresión es una piedra angular en la 

existencia misma de una sociedad democrática, indispensable para la 

formación de la opinión pública, incluso, condición indispensable para que 
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electoral, no son absolutos ni ilimitados, sino que son susceptibles de 

estar sujetos a determinadas limitantes, siempre que sean condiciones 

legítimas, racionales y no desproporcionadas, para el ejercicio del derecho 

en cuestión. 

 

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha 

establecido que los derechos y prerrogativas contenidas en la Constitución 

son indisponibles, en tanto que ninguna Ley o acto de autoridad puede 

desconocer su fuerza jurídica, porque de lo contrario conduciría a la 

declaración de su inconstitucionalidad, empero, no son ilimitados, ya que 

la propia Carta Magna u otras fuentes jurídicas secundarias por remisión 

expresa o tácita de aquélla, pueden establecer modalidades en su 

ejercicio. 

 

En específico, el artículo 6º de la Constitución autoriza límites genéricos a 

la libertad de expresión, en el caso de que ataque a la moral, la vida 

privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 

orden público, y el artículo 7º constitucional apunta que la libertad de 

difusión también tiene límites, que no serán más que los mencionados (del 

primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución). 

 

Dichos límites, genéricamente se actualizan cuando se ataque la moral; se 

provoque algún delito; se perturbe el orden público, o se ataquen derechos 

de terceros. 

 

Por tanto, aunque las libertades de expresión e información son 

fundamentales para un sistema jurídico democrático, sin embargo, como 

cualquier otro derecho humano, su alcance o límite puede ser definido 

por la necesidad de respetar otros derechos, valores o decisiones 

políticas fundamentales, acogidas o autorizadas constitucionalmente. 

 

Así, los servidores públicos tienen la obligación constitucional de 

conducirse con prudencia discursiva, a fin de que su actuar no 

rompa con los principios de neutralidad e imparcialidad impuestos 

constitucionalmente. 
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• Que los servidores públicos de todos los niveles de gobierno tienen 

la obligación Constitucional de aplicar con imparcialidad los recursos 

públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

contienda electoral entre los partidos políticos.  

 

• Que el 134 Constitucional tutela el principio de equidad e 

imparcialidad en la contienda a fin de que los servidores públicos no 

realicen actividades que, atendiendo a la naturaleza de su función, puedan 

influir en los procesos electorales o en la voluntad de la ciudadanía.  

 

• Valoró el contenido del oficio remitido por el Director de lo 

Contencioso y Procedimientos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados, en respuesta al requerimiento realizado por el IEEH, del cual 

se desprendía que no se advertía la existencia de información relativa al 

uso de recursos de traslado o gastos por parte del denunciado. 

 

• Tuvo por acreditada que la fecha del evento denunciado (dieciocho 

de septiembre de dos mil veinte), no se había previsto, sesión o actividad 

alguna a la cual el denunciado, estuviera obligado a asistir, relacionadas 

con su encargo como Diputado Federal, esto además derivado de la copia 

del calendario de actividades, anexado al mencionado oficio.  

 

• Por cuanto hace a la denunciada y al partido denunciado, al no 

tener la calidad de funcionarios públicos, no les aplica las disposiciones 

que prohíben a éstos, asistir a eventos político-electorales pues se 

encuentran en pleno ejercicio de su derecho, la primera como 

contendiente y el segundo como opción política que postulaba a la 

primera.  

 

• Concluyó que no se acreditaba el hecho consistente en el uso de 

recursos públicos, toda vez que, el evento al cual asistieron los 

denunciados, si bien, podía ser considerado como un acto proselitista o de 

campaña, en autos no existían elementos probatorios por los cuales se 

comprobara que se habían ocupado recursos públicos por parte de los 

denunciados. 
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en contra del Partido Revolucionario Institucional, así como el 

candidato que participó en el proceso electoral. 

 
• Que derivado de lo anterior, se podía definir que sí existían indicios 

de la comisión de una conducta por parte del denunciado que la 

Ley electoral señala como prohibitiva, tratándose de la campaña 

electoral, especialmente para aquellos individuos que ocupan 

un cargo de elección popular y cuyo cargo exige que sus 

declaraciones y acciones se vean revestidas de neutralidad e 

imparcialidad. 

 
• Estimó que en ningún modo se impide la participación a los 

funcionarios públicos durante las campañas electorales, siempre y 

cuando no difundan mensajes que impliquen su pretensión a 

ocupar un cargo de elecciones popular con la intención de obtener 

el voto, de favorecer o perjudicar a un partido político o candidato, o 

de alguna manera los vincule al proceso electoral.  

 
• De ese modo, señaló que debía permitirse la circulación de ideas e 

información general por parte de los partidos políticos y cualquier 

persona que desee expresar su opinión o brindar información, 

siempre y cuando no transgreda las limitantes previstas en la 

normativa aplicable, situación que en el caso concreto no había 

sucedido ya que sus declaraciones resultaban contrarias a lo 

permitido por la legislación electoral.  

 
• -Que debía tenerse presente que la restricción señalada en el 

párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución Federal, debe 

aplicarse atendiendo a las circunstancias del caso, tal y como 

ocurría en la especie, dado que debía armonizarse con los 

derechos fundamentales previstos en la propia Constitución, como 

son los de asociación y reunión, en términos de la jurisprudencia 

3872013 de la Sala Superior de este órgano jurisdiccional electoral 

federal de rubro: “SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN 

ACTOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN 

ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 

IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL”. 
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• Lo anterior era así, porque una de las finalidades del debate político 

es el mecanismo o instrumento idóneo para hacer valer el derecho 

a la libertad de expresión de los actores políticos y el derecho a la 

información de los ciudadanos, con lo cual se crea una opinión 

pública y, las referidas manifestaciones no encuadraban en el 

debate.  

 
• Que de la segunda manifestación tampoco podía ser considerada o 

maximizarse la libertad de expresión del Diputado Federal, toda vez 

que dicha libertad no protege la imputación de delitos cuando con 

ello se calumnia a las personas. 

 
• Ello, porque a diferencia de la crítica desinhibida, abierta, vigorosa 

que se pueda dar incluso respecto al ejercicio de cargos públicos 

anteriores en donde el intercambio de ideas está tutelado por las 

disposiciones constitucionales invocadas, tratándose de la difusión 

de información relacionada con actividades ilícitas, ésta incrementa 

la posibilidad de quien la utiliza sin apoyarla en elementos 

convictivos suficientes, de incurrir en alguna de las restricciones 

previstas constitucionalmente, en atención a la carga negativa que 

sin una justificación racional y razonable, aquélla puede generar 

sobre la reputación y dignidad de las personas, en términos de la 

jurisprudencia 31/2016 de la Sala Superior de rubro: “LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN. NO PROTEGE LA IMPUTACIÓN DE DELITOS CUANDO 

CON ELLO SE CALUMNIA A LAS PERSONAS”. 

• Por lo anterior, la autoridad responsable refirió que la gran parte de 

las manifestaciones realizadas por el mencionado servidor público 

federal, no se daban dentro de la libertad de expresión, ni su 

maximización en el debate político, transgrediendo con libertad del 

sufragio y el derecho a ser votado en condiciones de igualdad. 

 
• El indicado servidor público federal tenía el deber de cuidar 

respecto al principio de equidad en la contienda, esto con la 

finalidad de proteger los derechos fundamentales de votar en 

condiciones de equilibrio competitivo, esto conforme al cargo que lo 

inviste. 

 



 

• En 

dem

fun

exp

la l

del

 
• La 

hab

en 

los 

sin 

nor

“PR

SER

 
• En 

en 

sig

 

Im
pre

ocupa
de 

p

Dem
inte

obten

Fa
perju

partid
ca

Se vi
p
el

efecto, s

mostraba

nción ele

presione

libertad 

l debate 

respons

bía inobs

el ámbito

servidor

sesgos

rmativida

RINCIPIO 

RVIDORE

ese sent

autos, 

uiente:  

mplican la 
etensión a 
ar un cargo
elección 

popular. 
 

muestra la 
ención de 
ner el voto

 

vorece o 
udica a un 
do político 
andidato. 

 

incula a un
proceso 
lectoral. 

señaló qu

a que é

ctoral, to

es realiza

de expre

político

sable co

servado 

o de sus

res públic

, cumpli

ad en la m

DE N

ES PÚBLI

tido, y en

se com

o 

Tal y
Circun
manife
preten
que es
 
Y lo c
Consti
caso 
promo
cuestió
 

o. 

Asimis
manife
favorec
candid
trabajo
 

o 

De ig
manife
favorec
realiza
Gobern
 
Asimis
expres
 

n Se acr
Tepeji 
en el 

ue de lo 

ste cont

oda vez 

adas po

esión, n

. 

nsideró 

en todo 

s funcione

cos que 

endo en

materia, e

NEUTRAL

ICOS EN 

n conson

mprobaba 

y como 
nstanciada 
estaciones 
de aspirar 

s de elecció

cual viola l
itución Fed
la propag
ción perso
ón que aco

smo, se de
estaciones 
cer la can

data a la p
o, en Tepej

gual mane
estaciones 
cen a la 

a comenta
rnador del E

smo, se de
siones en c

redita, pue
del Rio, H

proceso 

41

manifest

travenía 

que no 

or éste s

i mucho

que el 

moment

es; ya qu

el ejercic

n todo m

en términ

IDAD. L

N EL EJER

nancia co

 que el

quedó 
el D

de las 
r a ser pres
ón popular

lo establec
deral el cu
ganda pod
onalizada d
onteció.  

sprende q
de las 

ndidatura 
presidencia
ji del Río d

era, se ac
realizada

candidatu
arios den
Estado de 

esprende 
contra del P

es su pres
Hidalgo, y d

Electoral

tado por 

los prin

podía c

e daban

o menos 

mencion

to el prin

ue dicho 

cio de su

momento

nos de la

LO DEB

RCICIO D

on el caud

l Diputad

demostra
Diputado 
cuales s

sidente de 
r.  

cido en el
ual estable
drá implica
de cualqui

ue el Dipu
cuales ind
de Tania 
a municipa
de Ocampo

creditan, 
as por el 
ura de Tan
nigrantes 

Hidalgo. 

del acta c
PRI.  

sencia fue 
del cual Hid
l Local 2

el Diputa

ncipios r

consider

n dentro 

que se 

ado Dip

ncipio d

principio

us funcio

 lo cons

a tesis V/

BEN OBS

DE SUS FU

dal proba

do Fede

ado en 
Federa

se despre
la Repúbl

l artículo 1
ece que, e
ar, entre 
ier servido

tado Fede
duce al v
Valdez C

al por el p
o, Hidalgo 

toda vez 
Diputado 

nia Valdez
y acusac

circunstanc

en el mun
dalgo se en
2019-2020 

ST-JE-1

ado Fede

rectores 

rarse qu

del mar

daban d

putado F

de neutra

o exige a

ones se r

sagrado 

2016 de 

SERVAR 

UNCIONE

atorio que

eral real

el Acta 
al hace 
ende que 
lica, cargo 

134 de la 
en ningún 

otras, la 
or público, 

ral realiza 
voto para 

Cuellar, ex 
partido del 
 

que las 
Federal, 

z Cuellar, 
ciones al 

ciada, las 

nicipio de 
ncontraba 

para la 

 
 

1/2021 
 
 
 
 

eral se 

de la 

ue las 

rco de 

dentro 

ederal 

alidad 

 todos 

realice 

en la 

rubro: 

LOS 

ES.” 

e obra 

izó lo 



 
 
 
ST-JE-1/2021 

 

 42

 renovación de los ochenta y cuatro ayuntamientos.  
 

 

• Por esas razones, es que la participación activa del Diputado 

Federal el día dieciocho de septiembre de dos mil veinte, en el 

municipio de Tepeji del Rio, había vulnerado los principios de 

imparcialidad y equidad en la contienda, estimando que dicha 

conducta era existente.  

 

• Lo anterior era así, toda vez que se busca proteger la imparcialidad, 

la igualdad en el acceso a cargos públicos y la equidad, con la 

finalidad de inhibir o desalentar toda influencia que incline la 

balanza a favor o en contra de un determinado candidato o que 

distorsione las condiciones de equidad. 

 
• Finalmente, el Tribunal responsable se pronunció respecto del 

supuesto beneficio para la entonces candidata Tania Valdez Cuellar 

y el Partido del Trabajo, debido a la presencia del servidor púbico 

en el acto de campaña e individualizó la sanción correspondiente 

precisando que al haber quedado demostrada la existencia de la 

conducta denunciada atribuible a un servidor público federal, se 

encontraba impedido a hacer efectiva la sanción atinente, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, correspondía remitir 

copia certificada de la sentencia y de las constancias del 

expediente a la autoridad respectiva, es decir, a la Contraloría 

Interna de la Cámara de Diputados, a fin de que en un plazo de 

treinta días hábiles, contados a partir de que le fuera notificada la 

sentencia, impusiera la sanción respectiva al Diputado Federal 

conforme a los parámetros establecidos en la sentencia. 

 

De lo anteriormente expuesto, resulta evidente que contrariamente a lo 

sostenido por el actor, el Tribunal responsable no determinó limitar su 

derecho de libertad de expresión por el sólo hecho de ostentar el cargo de 

Diputado Federal, sino que analizó las expresiones realizadas por el actor 

y arribó a la conclusión que de las mismas se advertía un impacto real que 

ponía en riesgo el principio de equidad en la contienda al vulnerarse los 
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Igualmente, resulta infundado el agravio toda vez que, contrariamente a 

lo sostenido por el actor, las manifestaciones realizadas por el Diputado 

Federal en sus intervenciones en el evento al que fue invitado 

constituyeron actos de proselitismo y propaganda electoral en contra de 

otras opciones políticas, tal y como arribó el Tribunal responsable, a saber: 

 

- Este, fíjense, sí claro. Ya tenemos que: ¡Ni un voto al PRI! ¡Ni un 

voto al PRI! Ya, debemos, ¡Que se quede en el basurero de la 

historia! 

 

- Hidalgo no puede ser que siga gobernado por el PRI. Es de los 

pocos estados de la República, que siempre ha sido gobernado por 

el PRI. Por eso es que está como está. 

 
- Por eso es muy importante ya. Ni un voto al PRI, hombre. Hay 

que convencer a todos. Amigos, familiares, amigos, vecinos. A 

todo el mundo. Y vamos con todo con Tania. 

 
- A poco el pueblo quiere al PRI en los cargos NO. 

 
- Imagínense Omar Fayad que dice que él esta con la 4t que él está 

de acuerdo en no robar, en no mentir, en no traicionar, es un 

traicionero vulgar, bueno su preferencia sexual no importa, su 

orientación ese ya es asunto suyo, decía mi abuena que cada quien 

haga de su culo un papalote. 

 
- El aparato que tiene Fayad para comprar votos, es delito grave, 

es delito grave los delitos electorales, hay que denunciar, si andan 

comprando votos esa gente se va a la cárcel, eh… 

 

Lo anterior, en contravención al mandato constitucional previsto en el 

citado artículo 134 de la Norma Fundamental, dado que resulta inconcuso 

que tales manifestaciones constituyen expresiones tendentes a favorecer 

a una determinada opción política y a desalentar el voto para otra u otras. 

 

Esta Sala Regional advierte que el posicionamiento del denunciado en el 

acto proselitista de la candidata del Partido del Trabajo reflejó un propósito 

de incidir en los asistentes al evento, así como a las personas que tuvieron 
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autoridades electorales, nacional y locales, se lleven a cabo por correo 

electrónico. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente sentencia en la 

página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.  

 

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo jurisdiccional de esta 

Sala Regional, como asunto definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la Magistrada y los 

Magistrados que integran el Pleno de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, que 

autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


